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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN
02365/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 02365/INFOEM/IP/RR/2018, 02366/INFOEM/IP/RR/2018, 02528/INFOEM/IP/RR/2018, 02529/INFOEM/IP/RR/2018, 02530/INFOEM/IP/RR/2018, 02531/INFOEM/IP/RR/2018, 02532/INFOEM/IP/RR/2018, 02533/INFOEM/IP/RR/2018, 02534/INFOEM/IP/RR/2018, 02535/INFOEM/IP/RR/2018, 02537/INFOEM/IP/RR/2018 y 02538/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 02365/INFOEM/IP/RR/2018, 02366/INFOEM/IP/RR/2018, 02528/INFOEM/IP/RR/2018, 02529/INFOEM/IP/RR/2018, 02530/INFOEM/IP/RR/2018, 02531/INFOEM/IP/RR/2018, 02532/INFOEM/IP/RR/2018, 02533/INFOEM/IP/RR/2018, 02534/INFOEM/IP/RR/2018, 02535/INFOEM/IP/RR/2018, 02537/INFOEM/IP/RR/2018 y 02538/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a lo ordenado dentro de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo que se desagrega a continuación:
“00353/UPVT/IP/2018,
“Programa Anual de Difusión 2018, ademas de las evidencias que ya se tengan y las cedulas o formatos arbitrales de los torneos ya desarrollados, coincidiendo actividades y formatos” [Sic]
00352/UPVT/IP/2018,
“Programa Anual de Difusión 2017, además de las evidencias del mismo y las cédulas o formatos arbitrales de los torneos internos de ese año, coincidiendo actividades y formatos” [Sic]
00342/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2007 organizados por el departamento de vinculación” [Sic]
00343/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2008 coordinados y/o organizados por el departamento de vinculación” [Sic]

00344/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2009 coordinados y/o organizados por el departamento de vinculación” [Sic]
00345/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2010 coordinados y/u organizados por el departamento de vinculación” [Sic]

00346/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a los torneos internos en 2011 coordinados y/u organizados por el departamento de vinculación” [Sic]
00347/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2012 coordinados y/u organizados por el departamento de vinculación” [Sic]

00348/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2013 coordinados y/u organizados por el departamento de vinculación” [Sic]

00349/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2014 coordinados y/u organizados por el departamento de vinculación” [Sic]

00350/UPVT/IP/2018,
“Cédulas o formatos de arbitraje correspondientes a torneos internos en 2015 coordinados y/u organizados por el departamento de vinculación” [Sic]
00351/UPVT/IP/2018,
“Programa Anual de Difusión 2016, además de las evidencias del mismo y las cédulas o formatos arbitrales de los torneos internos de ese año, coinciendo actividades y formatos” [Sic]
Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO en respuestas adjuntó diversos archivos electrónicos en donde manifestó contar con la información, requiriendo un previo pago de derechos, debido a que no se encuentra digitalizada la información.
Acto seguido, la ahora RECURRENTE se inconformó de las respuestas proporcionadas, por lo que procedió a interponer el recurso de revisión en el que medularmente se inconforma del cobro por concepto de derechos.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas ordenando la entrega de lo siguiente:
a) Formatos o cédulas de arbitraje de los torneos organizados por el Departamento de Vinculación y Extensión en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil siete al treinta de mayo de dos mil dieciocho.
b) Programa Anual de Difusión del año dos mil dieciséis.
En el supuesto de que la información referida en el inciso a) no se localice, bastará con que el Sujeto Obligado lo manifieste en ese sentido.
De lo anterior, se advierte que la Ponencia Resolutora, dio por colmada la pretensión de LA RECURRENTE, respecto de las evidencias derivadas de los Planes Anuales de Difusión de los años 2016, 2017 y 2018, toda vez que dentro de los resolutivos no se advierten específicamente dentro de lo ordenado en el resolutivo segundo.
En ese sentido, la que suscribe considera que el archivo adjunto por parte del SUJETO OBLIGADO dentro de sus respuestas es decir, los Programas Anuales de Difusión no puede colmar el derecho de acceso a la información accionado por la particular, debido a que EL SUJETO OBLIGADO afirmó la existencia de las evidencias de estos, constantes de 323 fojas en total respecto a los años solicitados.
Es así, que si bien la información remitida como respuesta es parte de lo requerido por la particular, también lo es que dicho documento no colma en su totalidad el derecho de acceso a la información accionado por la ahora RECURRENTE, puesto que dentro de los resolutivos se debió ordenar específicamente que previo pago de derechos se entregara las evidencias derivadas de los Planes Anuales de Difusión de los años 2016, 2017 y 2018.
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexica y Municipios, que establece:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR en razón de que se considera que la Ponencia Resolutora debió ordenar previo pago de derechos las evidencias derivadas de los Planes Anuales de Difusión de los años 2016, 2017 y 2018.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión acumulados 02365/INFOEM/IP/RR/2018, 02366/INFOEM/IP/RR/2018, 02528/INFOEM/IP/RR/2018, 02529/INFOEM/IP/RR/2018, 02530/INFOEM/IP/RR/2018, 02531/INFOEM/IP/RR/2018, 02532/INFOEM/IP/RR/2018, 02533/INFOEM/IP/RR/2018, 02534/INFOEM/IP/RR/2018, 02535/INFOEM/IP/RR/2018, 02537/INFOEM/IP/RR/2018 y 02538/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el doce de septiembre del año dos mil dieciocho. 
YSM/EJCA
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